
 

 Misión 
Producimos cemento de calidad, generando 
valores para el desarrollo del país. 

Visión 
Líder en la industria del cemento nacional 
de manera sustentable y competitiva. 

DICTAMEN TÉCNICO UM N° 001/2026 
PLANTA INDUSTRIAL VALLEMI 

 
 

Proceso: ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA IMPRESORA (EMBOLSADORA) DE LAS FABRICAS DE 
VILLETA Y DE VALLEMI. 
Lugar y fecha: Vallemí, 03 de febrero de 2026 
UOC Convocante: Industria Nacional del Cemento 
Unidad o área requirente: Unidad de Mantenimiento – Fábrica Vallemi 
Funcionario o técnico responsable: Ing. Cristhian Vallejos 
Dependencia y cargo que desempeña: Director de Unidad de Mantenimiento de Fabrica Vallemi 
 

 Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o proporcionalidad 
de los requerimientos técnicos solicitados (*).  

La adquisición de insumos (aditivos y solventes de limpieza) para la impresora de bolsas marca 
CITRONIX, modelo CI 5500, se fundamenta en criterios técnicos objetivos y responde 
exclusivamente a las necesidades operativas del equipo instalado. 

       Los insumos solicitados corresponden a consumibles específicos y exclusivos, definidos por el 
fabricante, cuya formulación, compatibilidad química y desempeño están directamente asociados al 
correcto funcionamiento del sistema de impresión. En tal sentido, el uso de insumos distintos a los 
recomendados compromete la operatividad del equipo, la calidad de impresión, la vida útil de los 
componentes y la validez de las condiciones técnicas del fabricante, configurándose una clara 
dependencia tecnológica. 

      Las cantidades requeridas de aditivos y solventes han sido determinadas en base a un análisis técnico 
del consumo anual, considerando la frecuencia de uso, los ciclos de mantenimiento y las rutinas de 
limpieza necesarias para garantizar la continuidad operativa del proceso productivo. 

    La provisión de estos insumos resulta necesaria, razonable y proporcional, a fin de asegurar la 
operación continua de la impresora, evitar paradas no programadas y mantener los estándares de calidad 
exigidos en el proceso productivo, no siendo técnicamente viable la sustitución por productos genéricos 
o de otra procedencia. 

      La presente adquisición se justifica, conforme a las especificaciones técnicas del fabricante y a los 
principios de eficiencia, continuidad operativa y resguardo del patrimonio institucional. 

 Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación de potenciales 
oferentes. 
 

No Aplica.  
 

 Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo, mencionar la 
justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. Se aclara que, en caso de 
incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial.  
 

No Aplica.  
 
 Obs.:  
-En caso de citar o remitirse al análisis o argumentos contenidos en otra documentación, se debe adjuntar la 
misma al presente dictamen.  
-Podrán formar parte de los argumentos técnicos de este dictamen, el análisis previo citado en el artículo 25 de 
la Ley N° 7021/22, los resultados de dicho análisis o los documentos que lo integran. 
 
No Aplica 
 
Firma del técnico o responsable del área requirente:  
 
Aclaración: Ing. Cristhian Vallejos – Director de Unidad de Mantenimiento de Fabrica Vallemi 
 
Firma del responsable UOC: 
 
Aclaración: 
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